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Cae banda ligada al Tren de
Aragua por lavado de dinero
Se detuvo a 22 personas tras allanamientos en distintas comunas del país,
entre ellas Viña del Mar y Villa Alemana. Blanquearon $4 mil millones.

Mirian Mondaca Herrera
mirian.mondaca@estrellavalpo.cl

Allanamientos si-
multáneos en un
total de 16 domici-

lios de las regiones de Val-
paraíso, Coquimbo y Me-
tropolitana permitieron la
detención de 22 sujetos
que formaban una banda
delictual dedicada al lava-
do de activos y que está li-
gada a la peligrosa agrupa-
ción criminal conocida co-
mo el "Tren de Aragua".
En el caso de nuestra zona,
las entradas y registro de
inmuebles se concretaron
en Viña del Mar y Villa Ale-
mana principalmente.

Luego de un trabajo de
investigación que se exten-
dió por más de un año, la
operación "Patrimonio Os-
curo" desarrollada de ma-
nera conjunta por detecti-
ves del equipo Modelo Te-
rritorial cero de la Brigada
de Investigación Criminal
(Bicrim) de la Ciudad Jardín
y la Brigada Investigadora
de Lavado de Activos Valpa-
raíso de la PDI, se capturó
a 18 ciudadanos venezola-
nos, dos cubanos, un co-
lombiano y un chileno.

La investigación coordi-
nada por la Fiscalía Local de
Valparaíso permitió esta-
blecer la existencia de una
estructura organizada, la
cual tenía roles definidos
entre sus integrantes, prin-
cipalmente respecto al in-
greso de sustancias ilícitas
al país bajo la modalidad de
correos humanos, quienes
las distribuían y también
los sujetos que blanquea-
ban el dinero obtenido de
actividades ilícitas.

Respecto al modus ope-
randi para la internación
de sustancias ilícitas, el
prefecto Patricio Flores, je-
fe de la Prefectura Viña del
Mar de la PDI, detalló que
se logró determinar que
"parte de la estructura de
la banda ingresaba al país
drogas desde el norte (prin-
cipalmente proveniente
desde Bolivia), se traslada-
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LA BANDA OPERABA MEDIANTE LA APERTURA DE CUENTAS CORRIENTES HECHAS P R VENEZOLANOS.

HOY SERÁN FORMALIZADOS

En el Juzgado de Garantía de Viña del Mar serán formalizados
hoy los 22 sujetos detenidos. En específico, el Ministerio Pú-
blico les imputará los delitos de lavado de activos, asociación
delictual para el lavado de activos y tráfico de de drogas. Este
último es en relación a algunos imputados que serán indivi-
dualizados en la jornada de este jueves en el tribunal.

ban a otras regiones y las
vendían ( ... )".

Posteriormente, añadió
el prefecto, "las ganancias
ilícitas de la venta de droga
utilizaban a terceros que
facilitaban sus cuentas
bancarias para el flujo fi-
nanciero, transacciones,
porque ellos estaban de
manera regular en el país".

En el ámbito del lavado
de dinero se lograron dis-
tinguir dos niveles: el de
personas que organizaban
esta forma de operar y
otras que facilitaban sus
cuentas corrientes al reci-
bir un pago y luego transfe-
rir los dineros donde se les
indicaba. Principalmente
estos recursos provenien-
tes de actividades ilícitas.

En relación a la vincula-
ción con el Tren de Aragua,
el fiscal jefe SACFI (Sistema
de Análsiis Criminal y Fo-
cos Investigativos) vaipa-
raíso, José Uribe, explicó
que esta indagatoria surgió
a raíz de los primeros pro-

cedimientos llevados a ca-
bo el año 2024 "producto
de múltiples homicidios,
sicariatos, tráfico de dro-
gas ( ... )".

A partir de aquellos an-
tecedentes se inició una
persecución de los activos
provenientes del narcotrá-
fico y demás actividades
delictivas. "En este caso
producto del análisis de
más de 200 cuentas co-
rrientes, todas de sujetos
venezolanos con cédula
chilena vigente, múltiples
cuentas de criptoactivos,
hemos logrado establecer
que esta organización lavó
aproximadamente a lo me-
nos 4 mil millones de pesos
en activos financieros",
acotó el persecutor.

La metodología en ge-
neral era la utilización de
cuentas corrientes que
eran abiertas por sujetos
venezolanos con cédula de
identidad chilena, incluso
algunos con situación irre-
gular en el país, aunque la

mayor parte estaba de ma-
nera regular en el territo-
rio nacional.

En ese sentido, el fiscal
recordó la facilidad con la
cual en Chile se pued
abrir una cuenta corriente,
ya que se puede obtener
con una cédula de identi-
dad del país vigente.

Con la finalidad de pa-
sar desapercibidos, con es-
tas cuentas corrientes se
fragmentaba el ingreso. En
ese sentido, señaló Uribe,
"no eran grandes dineros
por cada cuenta, por eso el
volumen de sujetos, para
efectos de evadir los con-
troles tanto financieros co-
mo de las unidades d
nuestro país.".

Estos dineros conver-
gían a cuentas corrientes
de empresas que tenían un
giro que no correspondía a
la realidad. Es así como, por
ejemplo, se detectó a una
empresa, cuyo nombre no
fue revelado pro motivo de
reserva de la investigación,
que poseía un minimarket,
pero para la cual se obser-
varon flujos que no concor-
daban con un estableci-
miento de ese tipo.

Hasta el momento, se
han congelado más de 100
cuentas corrientes de estos

sujetos y se realizan dili-
gencias para detener a im-
plicados prófugos.
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LOS SUJETOS COMETIERON LOS CRÍMENES ENTRE 2023 Y 2024.

116 años de presidio
suma célula delictiva
"Hijos de Dios"
A un total de 116 años de
cárcel efectiva fueron sen-
tenciados ayer en el Tribu-
nal Oral en lo Penal (TOP)
de Quillota, cuatro hom-
bres (dos venezolanos, uno
colombiano y un chileno)
por diversos crímenes, en-
tre ellos cuatro homici-
dios. Todos los condenados
eran integrantes de la célu-
la del Tren de Aragua de-
nominada "Hijos de Dios".

El fiscal jefe SACFI Val-
paríso, José Uribe, explicó
que además de los cuatro
homicidios, recibieron se-
tencia por "el delito de por-
te de arma de fuego, porte
ilegal de municiones, robo
con homicidio y homici-
dios calificados, por he-
chos acontecidos entre el
año 2023 y a comienzos del
año 2024".

Todos esos hechos se re-
gistraron en la comuna de
Quillota, "en el contexto
del intento de dominio te-
rritorial que realizaba la
banda extranjera 'Hijos de

4
integrantes de la célula
"Hijos de Dios" del Tren
de Aragua fueron sen-
tenciados ayer en el Tri-
bunal Oral de Quillota.

Díos' en dicha comuna",
agregó.

Quien recibió la mayo-
ría de la condena fue el si-
cario venzolano Sergio
Danyer Galvis Moreno, se-
tenciado por homicidio ca-
lificado por alevosía y pre-
meditación (20 años),homi-
cidio simple (7 años), porte
ilegal de arma de fuego
prohibida (5 años), robo
con homicidio (presidio
perpetuo simple), porte ile-
gal de arma de fuego (4
años) y porte ilegal de mu-
niciones (541 días). Todo es-
to por seis hechos (5 en Qui-
llota y uno en Lo Prado, en
la Región Metropolitana. @

EL SALTO
CORPORACIÓN PARA EL ADELANTO

DEL BARRIO INDUSTRIAL
VIÑA DEL MAR

CITACION A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE ASOCIADOS

Por acuerdo del Directorio de la "Corporación Para El Adelanto
Del Barrio Industrial El Salto", se convoca en primera citación a
Asamblea General Ordinaria de Asociados, a celebrarse el
martes 28 de abril de 2026 a las 12.30 horas, en calle Limache
3405, El Salto Viña del Mar, con el objeto de tratar las siguientes
materias:

· Cuenta del Presidente
· Aprobación memoria y balance del ejercicio terminado al 31

de diciembre de 2025
· Temas varios que sean de competencia de esta asamblea

Viña del Mar, 14 de abril de 2026 EL DIRECTORIO
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